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CASTRO. NIO ZUÑIGA lo que se acepta a su trámite con- 

    

CASILLERO JUDICIAL No. 2022 
DEMANDADO: ELVIA IRENE FLO- 
RES BARRENO 
JUICIO No. 99-004 W.R, V.S. Dl- 
VORCIO, ABANDONO 
CITACIÓN A: ELVIA IRENE FLO- 
RES BARRENO 
CUANTIA: INDETERMI 

JUZGADO VIGÉSIMO TERCERO 

DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- 
QUITO, 03 de Marzo del 2004, las 

15h01.- Avoco conocimiento de la 

presente causa en mi calkdad de 

Juez Titular y en virtud del sorteo 

realizado Una vez que se ha dado 

cumplimiento a lo dispuesto en pro- 

videncia anterior, la demanda que 

antecede es clara, precisa y reúne 

los demás requisitos de Ley. Decta- 

rándose procedente al trámite ver- 

bal sumario, se manda entregar co- 

pla de la demanda y esta providen- 

cla a la demandada ELVIA IRENE 

FLORES BARRENO para los fines 
de Ley. CITESE a la demandada de 

acuerdo al juramento rendido y An. 

86 del Código de Procedimiento Ci- 

vil, en uno de los periódicos de am- 

plia circulación de los que se editan 

en esta ciudad y en uno del lugar 

en donde se realizó el matrimonio, 

mediante tres publicaciones, me- 

diando por lo menos el término de 

ocho días entra cada una, como to 

dispone el Art, 119 del Código Civil. 

Téngase en cuenta la insinuación 

de Curador Ad-litem. Cuéntese con - 

uno de tos señores Agentes Fiscal 

da lo Penal de Pichincha. Agrégue- 
se a los autos los documentos pre- 

sentados. Tómese en cuenta el ca- 

sillero Judicial señalado por el actor 

y la autorización dada a su aboga- 

do defensor. Notifíquese - f) Dra. 

María Elena Chávez. Juez. Lo que 

comunico a Ud. para los fines lega- 

les consiguientes. Previniéndole al 

demandado la obligación que tiene 
de señalar casillero judicial para 

sue futuras notificacionas. Certifico, 

Lodo. Jorge Mier Burbano 

EL SECRETARIO 

Hay un sello 

T(/2033763 a.c. 
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. DEL E. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL A LA COMPA- 

ÑÍA CORSILSA S.A., deudora prin- 
cipal, en la persona dei señor XA- 

VIER ENRIQUE SALCEDO GAVI- 

LANEZ, GERENTE Y REPRESEN- 

TANTE LEGAL DE LA DEUDORA y 

al señor RODRIGO PATRICIO 
CHAMBA CEL), Aval 

ACTOR: MARCO DANILO MEN- 

DOZA (POR SUS PROPIOS Y 

” PERSONALES DERECHOS A 
NOMBRE Y REPRESENTACIÓN 
DE MENDOZA PEÑA SOCIEDAD 
CIVIL Y COMERCIAL Y EN CALI- 

Que tienen de señalar casillero Jud 

cial, para que reciban sus posterio- 

res notiflcactones.- Certifico.- 
Juan H. Hidalgo Q. 

Secretario Juzgado Segundo Civil 

de Pichincha 
Hay un sello 
Ca/ 29438 a.r. 

R. DEL E. 
JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL. 

DE PICHINCHA 

Citación Judicial al señor Julio Mar- 
celo Bajaña Mosquera, se le hace 

Saber que en esta Judicatura se ha 

presentado la siguiente acción; 

ACTOR: Ramiro Eduardo Mayorga 

Becdach 
DEMANDADO: Julto Marcelo Baja- 

ña Mosquera 

ASUNTO: Cobro Letra de Cambio 
TRAMITE: Ejecutivo 

CUANTIA: $ 1.400.00 

CAUSA. 196/2003 EMT 

JUEZ: Dr. Alberto Palacios Durango 

SECRETARIA: Sra. Alicla Guerrón 
Salazar 7 

PROVIDENCIA: 

JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA.- Quito, 17 de Mar- 

.zo del 2003; las 10h10.- VISTOS: 
Avoco conocimiento de la presente 

causa, en mi calidad de Jueza Titu- 

lar y en vista del sorteo correspon- 

diente La demanda que antecede 

es clara y reúne los demás requisi- 

tos de Ley; en consecuencia dése a 

la misma el trámite Ejecutivo con- 

forme lo dispone el Art 410 del Có- 

digo de Comercio en concordancia 

con lo dispuesto en los Arts 423 y 

425 del Código de Procedimiento 

Civil. El señor JULIO. MARCELO 

BAJAÑA MOSQUERA, en el tórm:- 

no de tres días, cumpla con sus 

obligaciones o proponga las excep- 

ciones a las que se crea asi 

Adjúntese la documentación pre- 

sentada. Téngase en cuenta el ca- 

sillero judicial señalado. Notifíque- 

Se y Cítese.- f) Dra. Beatriz Suárez. 

JUEZA 

JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA.- Quito, 04 de Julio 

del 2003, las 10546. Avoco conoci- 
miento de la presente causa, en mi 

calidad de Juez Encargado me- 

diante Oficio No. 642 DDP-JAR, re- 

cibido el 30 de Junto del 2003, a las 

quince horas. Atento el juramento 

expresado por el actor y k dispues- 

to en el Art. 86 del Código de Pro- 
cedimiento Civil det Código de Pro- 

cedimiento Civil, cítese al señor 

JOSE MARCELO BAJAÑA MOS- 

QUERA, por la prensa en uno de 

tos periódicos de mayor circulación 

y que se editan en esta ciudad de 

Quito. Agréguese la documentación 
acompañada. Notifíquese.- f) Dr 

Alberto Palacios Durango. JUEZ 

ENCARGADO. Lo que comunico a 

Usted para los fines de Ley, previ- 

niéndole de la obligación de seña- 

lar domicilio judicial para futuras 

notificaciones. 
Sra. Alicia Guerrón Salazar 
SECRETARÍA 

ia nr UI 
miento de la presente causa, en vir- 

tud del sorteo realizado. En lo prin- 

cipal. La demanda que antecede 68 

clara, precisa y reúne los demás re- 

quisitos de Ley. Declarándose pro- 

cedente aj trámite Ejecutivo, se dis- 

pone que en el término de tres días 

los señores CESAR FERNANDO 

LEON ALVAREZ, JENNY JACQUE- 

LINE VERDUGA BRIONES, JIMMY 
SENNY VERDUGA BRIONES Y 

MANENA JAZMINA CARRIÓN JA- 

MA paguen la obligación deman- 

dada o propongan excepciones. Cí- 

ae: tocigo de Procedimiento Civil; 

y, del juramento rendido por el ac- 

tor, CITESE a los demandados se- 

fores César Fernando León Alva- 

rez, Jenny Jacqueline Verduga 

Briones, - Jimmy Senny Verduga 

Briones y Manena Yazmina Carrión 

Jama, por la prensa en uno de los 
diarios de mayor circulación nacio- 

nal de tos que se editan en esta 

ciudad de Quito. Notifíquese.- DR. 

RUBEN GILER CEDEÑO. JUEZ 

«SUPLENTE. 
Lo que le-comunico para los res- 

pectivos fines de Ley; y, les CITO, 

TO RODRÍGUEZ LASSO Y LUZ 
ADRIANA AVILA FIGUEROA 

CUANTIA: USD. 4.000,00 

JUZGADO VIGÉSIMO DE LO CH 
VIL DE PICHINCHA.- Quito, 30 de 

Marzo de! 2004; Las 09h30.- VIS- 

TOS: En virtud del sorteo realizado 
y en mi calidad de Juez titular de 

esta Judicatura, avoco conocimien 

to de la presente causa. En lo prin- 

cipal, la demanda que antecede es 

clara, completa y reúne los requisi- 

tos de Ley. En consecuencia, cum- 

plan con la obligación demandada 

O propongan excepciones en el tér- 
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z mu Ue: perímetro legal. 
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CONVOCATORIA 
A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE WASATEL SATELITAL S.A 

De conformidad con las disposiciones legales, reglamentarias y 

estatutarias vigentes, se convoca a los accionistas de la com- 

pañía WASATEL SATELITAL S.A. a la Junta General Extraordi- 
naria de Accionistas que se celebrará el día 26 de abril del 2004 

alas 9:00 horas en las oficinas del despacho Corral 8 Rosales 
ubicadas en la calle Robles 653 y Amazonas, edificio Proinco - 
Calisto Piso 12, de la ciudad de QUito, con el objeto de tratar 
sobre el siguiente orden del día : 

1.- Conocer y resolver sobre la reconstrucción de los libros 
sociales de la compañía así como retificar lo actuado por ante- 
riores administraciones. 
2.-Conocer y resolver sobre la disolución voluntaria y anticipa- 
da de la compañía, nombramiento de liquidadores y demás 
asuntos relacionados. : 
3.- Designar al Comisario Principal de la Compañía. 

De manera especial e individual se convoca al Comisario Prin- 
cipal de la Compañía Sr. Wilson Calderón. 

Quito, 15 de abril del 2004. 

Sr. Héctor Galo Santacruz 
Presidente 

cc! 28471 e.) 

Cartifico. MENOR: LISSETTE ZUÑIGA QUI- tencloso general establecido en los 
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- DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DEL 
CAPITAL SUSCRITO, DEL CAPITAL AUTORIZADO 
Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

URBANO EXPRESS S.A. RAPIEXX' 

Se comunica al público que la compañía URBA- 

NO EXPRESS S.A. RAPIEXX aumentó su capi- 

tal suscrito en US$ 120.000,00, su capital auto- 

, Tizado y reformó sus estatutos por escritura pú- 

blica otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto 

del Distrito Metropolitano de Quito el 17 de fe- 

brero del 2004. Fue aprobada por la Superinten- 

dencia de Compañías mediante Resolución No. 

04.Q.1J.01495 de 7 ABR.2004 

El capital actual suscrito de US$ 202.750,00 es- 

tá dividido en 202.750 acciones de US$ 1,00 
cada una, el capital autorizado es de- US$ 
405.500,00. 

Quito, 7 ABR.2004 

Dr. José Aníbal Córdova Calderón 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO 
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